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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
6383 RECURSO de Inconstitucionalidad núme-

ro 5.343/2001, promovido por el Presidente
del Gobierno, contra determinados preceptos
de la Ley Foral 17/2001, de 12 de julio, Regu-
ladora del Comercio de Navarra.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 21 de marzo
actual, ha acordado levantar la suspensión de los artícu-
los 23.3, párrafo 3.o, 24.1, 50.2 y 72.1, así como la
disposición final segunda de la Ley Foral 17/2001, de 12
de julio, Reguladora del Comercio de Navarra, y mantener
la de los artículos 40.2.c) y 46.1 de esta misma Ley.

Madrid, 21 de marzo de 2002.—El Presidente del Tri-
bunal Constitucional,

JIMÉNEZ DE PARGA Y CABRERA

6384 RECURSO de Inconstitucionalidad núme-
ro 1.336/2002, promovido por el Presidente
del Gobierno, contra la Ley Foral 23/2001,
de 27 de noviembre, del Parlamento de
Navarra.

El Tribunal Constitucional, por providencia de actual,
ha admitido a trámite el Recurso de Inconstitucionalidad
número 1.336/2002, promovido por el Presidente del
Gobierno, representado por el Abogado del Estado, con-
tra la Ley Foral 23/2001, de 27 de noviembre, del Par-
lamento de Navarra, del Impuesto sobre los Grandes
Establecimientos Comerciales.

Madrid, 20 de marzo de 2002.—El Secretario de Jus-
ticia. Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

6385 CORRECCIÓN de erratas del Acuerdo entre
el Reino de España y el Gobierno de la Repú-
blica de Guatemala sobre cooperación en
materia de prevención del consumo y control
del tráfico ilícito de estupefacientes y sustan-
cias psicotrópicas, hecho «ad referendum» en
Guatemala el 9 de julio de 1999.

Advertidas erratas en el Acuerdo entre el Reino de
España y el Gobierno de la República de Guatemala sobre
cooperación en materia de prevención del consumo y
control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas, hecho «ad referendum» en Guatemala el 9
de julio de 1999, publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» número 43, de 19 de febrero de 2002, se pro-
cede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 6486, primera columna, en el Preámbulo,
párrafo cuarto, segunda línea, donde dice: «...de la pre-
vención y control y eliminación...», debe decir: «...de la
prevención, control y eliminación...».

En la página 6486, segunda columna, en el artículo 2,
apartado B), párrafo a), cuarta línea, donde dice: «...am-
bulatorios, centro de día, comunidades...», debe decir:
«...ambulatorios, centros de día, comunidades...».

En la página 6487, primera columna, en el artículo 5,
tercera línea, donde dice: «...autoridades competentes
en los dos...», debe decir: «...autoridades competentes
de los dos...».

6386 CORRECCIÓN de erratas del Acuerdo de coo-
peración en materia de turismo entre el Reino
de España y la República Gabonesa, hecho
«ad referendum» en Madrid el 2 de marzo
de 1995.

Advertida errata en el Acuerdo de cooperación en
materia de turismo entre el Reino de España y la Repú-
blica Gabonesa, hecho «ad referendum» en Madrid el 2
de marzo de 1995, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 4, de 4 de enero de 2002, se procede
a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 218, segunda columna, artículo 10,
segunda y tercera líneas, donde dice: «...proyectos de
investigación turística sobre temas de interés nulo», debe
decir: «...proyectos de investigación turística sobre temas
de interés mutuo...».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
6387 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2002, de la

Subsecretaría, por la que se dispone la publi-
cación del Acuerdo de Consejo de Ministros
de 22 de marzo de 2002, por el que se fijan
los tipos de interés efectivos anuales revisa-
dos, correspondientes a los préstamos cua-
lificados concedidos por las entidades de cré-
dito, en el marco de los convenios suscritos
entre las mismas y el Ministerio de Fomento,
o Ministerios predecesores, para financiar las
actuaciones protegibles de los Programas de
1992 y 1996, de los Planes 1992-1995 y
1996-1999, y de los concedidos o que se
concedan por aquéllas en el ámbito del Plan
de Vivienda 1998-2001.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 22
de marzo de 2002, a propuesta de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, adoptó un
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Acuerdo por el que se fijan los tipos de interés efectivos
anuales revisados, correspondientes a los préstamos cua-
lificados concedidos por las entidades de crédito, en el
marco de los convenios suscritos entre las mismas y
el Ministerio de Fomento, o Ministerios predecesores,
para financiar las actuaciones protegibles de los Pro-
gramas de 1992 y 1996, de los Planes 1992-1995 y
1996-1999, y de los concedidos o que se concedan
por aquéllas en el ámbito del Plan de Vivienda
1998-2001.

Para general conocimiento, se dispone la publicación
de dicho Acuerdo como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 1 de abril de 2002.—La Subsecretaria, Dolo-
res de la Fuente Vázquez.

ANEXO

Acuerdo por el que se fijan los tipos de interés efec-
tivos anuales revisados, correspondientes a los prés-
tamos cualificados concedidos por las entidades de
crédito, en el marco de los convenios suscritos entre
las mismas y el Ministerio de Fomento, o Ministerios
predecesores, para financiar las actuaciones protegi-
bles de los Programas de 1992 y 1996, de los Planes
1992-1995 y 1996-1999, y, de los concedidos o que
se concedan por aquéllas en el ámbito del Plan de

Vivienda 1998-2001

El Consejo de Ministros, por Acuerdos de 7 de febrero
de 1992, y de 2 de febrero y 2 de agosto, ambos de
1996, hechos públicos, respectivamente, por Orden de
3 de marzo de 1992 y Resoluciones de la Secretaría
de Estado de Medio Ambiente y Vivienda y de la Sub-
secretaría del Ministerio de Fomento, de 8 de febrero
y 6 de septiembre de 1996, estableció las condiciones
aplicables a los préstamos cualificados para la financia-
ción de actuaciones protegibles de vivienda y suelo en
los años 1992 y 1996 de los Planes de Vivienda
1992-1995 y 1996-1999.

Por otra parte, en el artículo 5 del Real Decreto
1186/1998, de 12 de junio, sobre medidas de finan-
ciación de actuaciones protegidas en materia de vivienda
y suelo del Plan 1998-2001, se establecen los proce-
dimientos para la fijación del tipo de interés efectivo
anual inicial de los préstamos cualificados a conceder
en el marco del Plan, por las entidades de crédito, en
el ámbito de los convenios a que se refiere el artículo
52 de dicho Real Decreto.

En los citados Acuerdos de Consejo de Ministros y
en el artículo 5 del Real Decreto 1186/1998, de 12
de junio, se establecían los siguientes momentos, fechas
o periodicidad, y fórmulas a aplicar, para efectuar las
correspondientes revisiones de los tipos de interés efec-
tivos anuales aplicables a los préstamos:

a) Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de febrero
de 1992.

Momentos de revisión: Primeros trimestres de los
años 1997, 2002 y 2007.

Fórmula de revisión: El tipo de interés efectivo revi-
sado será el 80 por 100 del tipo de referencia obtenido
como promedio de los últimos seis meses con la infor-
mación disponible, del tipo de referencia del conjunto
de entidades elaborado por el Banco de España.

Revisiones del tipo de interés efectivo inicial: El tipo
de interés efectivo inicial anual de los préstamos cua-
lificados concedidos en el marco de los convenios sus-
critos entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
hoy Ministerio de Fomento, para financiar las actuacio-

nes protegidas de 1992 del Plan 1992-1995, fue revi-
sado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de
marzo de 1997, fijando en un 6,84 por 100 anual, con
anterioridad el tipo efectivo de interés aplicable a estos
préstamos cualificados era del 12,96 por 100 anual.

El nuevo tipo de interés revisado será de aplicación
cuando la diferencia respecto al vigente en el momento
de la revisión supere un punto porcentual.

b) Acuerdos de Consejo de Ministros de 2 de febrero
y 2 de agosto de 1996.

Momentos de revisión: Cada tres años, a partir del
primer trimestre de 1999.

Fórmula de revisión: El tipo de interés efectivo revi-
sado será el 90 por 100 del tipo de referencia obtenido
como promedio de los seis últimos meses con la infor-
mación disponible publicada del tipo de referencia ela-
borado y publicado por el Banco de España, correspon-
diente al conjunto de entidades financieras ponderando
el doble el valor correspondiente a los dos últimos meses.

Revisiones del tipo de interés efectivo anual efectua-
das: El tipo de interés efectivo anual inicial de los prés-
tamos cualificados concedidos en el marco de los con-
venios suscritos entre el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, hoy Ministerio de Fomen-
to, para la financiación de actuaciones protegidas del
año 1996, fue revisado por Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 26 de marzo de 1999 y fijado en el 4,78 por
100 anual. Los tipos de interés efectivos iniciales de
estos préstamos estaban situados en un 9 y un 7,75
por 100 anual, según Acuerdos de Consejo de Ministros
de 2 de febrero y 2 de agosto de 1996, respectivamente.

El nuevo tipo de interés revisado será de aplicación
cuando la diferencia respecto al vigente en el momento
de la revisión supere un punto porcentual.

c) El artículo 5 del Real Decreto 1186/1998, de
12 de junio, sobre financiación de actuaciones prote-
gidas en materia de vivienda y suelo determina, a efectos
de la revisión del tipo de interés del Plan Vivienda
1998-2001:

El tipo de interés efectivo anual inicial de los prés-
tamos a conceder, en el marco del Plan, por las entidades
de crédito que hayan suscrito con el Ministerio de Fomen-
to los convenios a que se refiere el artículo 52 del mismo
Real Decreto, será fijado por Acuerdo de Consejo de
Ministros, a propuesta de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos.

Tipo de interés efectivo anual inicial: El tipo de interés
efectivo anual inicial aplicable a los préstamos cualifi-
cados a conceder por las entidades de crédito que hubie-
ran suscrito convenios con el Ministerio de Fomento,
para financiar actuaciones protegidas del Plan
1998-2001, fue fijado por Acuerdo de Consejo de Minis-
tros, de 18 de septiembre de 1998, en el 4,75 por 100
anual.

Momentos de revisión: La revisión, y en su caso, la
modificación del tipo de interés efectivo se efectuará
en el primer trimestre de cada año, en el período
1998-2001, a partir del año 2002, inclusive, con perio-
dicidad bienal.

Cabe también la posibilidad de que, con carácter
excepcional, cuando las circunstancias así lo aconsejen,
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos modifiquen el tipo efectivo de interés de los
préstamos cualificados.

Fórmula de revisión: El tipo de interés efectivo anual
tendrá una vigencia, al menos, hasta el final del año
en que se haya adoptado el Acuerdo de Consejo de
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Ministros, siendo, asimismo, de aplicación por años natu-
rales completos mientras se cumpla la siguiente relación.

Mt — Mo = (en valor absoluto) « 0,70

Mo= Media aritmética de los dos últimos meses con la
información disponible del tipo medio de interés
de referencia del conjunto de entidades de los índi-
ces de referencia oficiales para los préstamos hipo-
tecarios a interés variable destinados a la adqui-
sición de vivienda.

Mt = Valor del indicador Mo, en el momento que proceda
la revisión.

Si el valor de la relación no se mantiene en el momen-
to de la revisión, se procede a la modificación del tipo
de interés efectivo anual, utilizando la siguiente fórmula,
establecida en el artículo 5.B) del Real Decreto
1186/1998, de 12 de junio:

Tt = ( To ) MtMo

donde,

Tt = Valor To, una vez modificado.
To = El tipo de interés efectivo anual inicial de los con-

venios en tanto por ciento, redondeado a dos deci-
males.

Con los dos últimos datos disponibles de los índices
oficiales de referencia de préstamos hipotecarios a tipo
variable para la adquisición de vivienda, correspondien-
tes al conjunto de entidades financieras y a los meses
de enero y febrero de 2002, el valor de la relación
Mt — Mo toma un valor superior a 0,70, en términos abso-
lutos, por lo que procede la modificación del tipo de
interés efectivo aplicable a los préstamos cualificados
concedidos y que se concedan en el marco del Plan
de Vivienda 1998-2001.

Revisiones y modificaciones del tipo de interés efec-
tivo efectuadas: Las revisiones del tipo de interés efectivo
aplicable a los préstamos cualificados se han efectuado
en los primeros trimestres de los años 1999, 2000 y
2001, habiendo sido modificado, con carácter excep-
cional, y a propuesta de los Ministros de Fomento y
Economía y Hacienda, por Acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno de 29 de julio de 1999, fijándose
en el 3,88 por 100 anual y, posteriormente, modificado
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo
de 2001, fijando el nuevo tipo de interés efectivo anual
en el 5,38 por 100 anual.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos, en su reunión de fecha 22 de marzo de 2002,
acuerda:

Primero. Nuevo tipo de interés efectivo anual apli-
cable a los préstamos cualificados concedidos para el
programa de 1992, del Plan de Vivienda 1992-1995.

1. El nuevo tipo de interés efectivo anual revisado
aplicable a los préstamos cualificados concedidos para
financiar actuaciones protegibles en materia de vivienda
y suelo, en el marco de los convenios suscritos para
el Programa de 1992 entre las entidades de crédito y
el entonces Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
se fija en el 4,08 por 100 anual.

2. El nuevo tipo de interés efectivo revisado será
de aplicación a los préstamos cualificados vivos y tendrá
vigencia a partir de la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» desde el inicio de la siguiente anualidad
completa de amortización de cada préstamo.

3. Cuando el tipo de interés inicial efectivo revisado
resulte inferior al tipo de interés subsidiado reconocido
al prestatario se aplicará a los préstamos cualificados
el primero de ambos tipos de interés.

No obstante, si de la aplicación del correspondiente
tipo de interés efectivo revisado pudieran derivarse
pagos superiores, para el prestatario, a los que le hubie-
ran correspondido sin dicha revisión, el Ministerio de
Fomento subsidiará la diferencia.

Segundo. Permanencia del tipo de interés efectivo
anual aplicable a los préstamos cualificados concedidos
para el Programa de 1996, del Plan de Vivienda
1996-1999.—El tipo de interés efectivo anual aplicable
a los préstamos cualificados concedidos para financiar
actuaciones protegibles en materia de vivienda y suelo,
en el marco de los convenios suscritos para el Programa
de 1996 entre las entidades de crédito y el Ministerio
de Fomento, continuará siendo el 4,78 por 100 anual
fijado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 26
de marzo de 1999, ya que la diferencia entre dicho tipo
de interés y el resultante de la revisión (4,51 por 100
anual) no supera un punto porcentual.

Tercero. Nuevo tipo de interés efectivo anual, revi-
sado y modificado, aplicable a los préstamos cualificados
concedidos en el marco del Plan 1998-2001.

1. El nuevo tipo de interés efectivo anual aplicable
a los préstamos cualificados a conceder por las entidades
de crédito con convenio firmado con el Estado, a través
del Ministerio de Fomento, en el marco del Plan de Vivien-
da 1998-2001, será el 4,04 por 100 anual.

2. Dicho nuevo tipo de interés modificado será de
aplicación, asimismo, a todos los préstamos cualificados
concedidos por las entidades de crédito en el ámbito
de los convenios para la financiación de actuaciones
protegidas del Plan de Vivienda 1998-2001, a partir del
primer vencimiento que se origine, una vez transcurrido
un mes desde el día de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Cuarto. Aplicación de las revisiones y modificacio-
nes de tipos de interés sin costes para los prestata-
rios.—Las entidades de crédito que concedieron los
correspondientes préstamos cualificados a que se refie-
ren los Acuerdos primero y tercero, aplicarán los nuevos
tipos de interés efectivos fijados en el presente Acuerdo
sin que la aplicación misma comporte costes para los
prestatarios.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
6388 ORDEN ECO/710/2002, de 1 de abril, por

la que se crean la Mesa Única de Contratación
y la Junta de Contratación del Ministerio de
Economía.

Por Orden del suprimido Ministerio de Economía y
Hacienda, de 30 de mayo de 1997, se crearon la Junta
de Contratación y la Mesa Única de Contratación del
citado Departamento; esta disposición fue posteriormen-
te modificada, de manera parcial, por la Orden de 24
de marzo de 1999.

Hasta el momento actual, y desde la reestructuración
de los Departamentos ministeriales efectuada a raíz del
Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, los órganos
regulados por aquellas disposiciones vienen ejerciendo


